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En Atención al escrito  allegado por el demandado en donde nos solicita oficiar  a 
Transunion comunicando el levantamiento de los embargos y ordenar eliminar el 
reporte en esta central de riesgo,  De igual manera a las demás entidades a las que 
se haya oficiado alguna medida cautelar, por cuanto el proceso ya está terminado.  
 
Al respecto se dispone:  
 
     Accédase a lo solicitado por el memorialista en consecuencia se reiterará los 
oficios a migración Colombia y las centrales de riesgo, en donde se ordena levantar 
las medidas a cargo del demandado. Oficios que se enviaran a través del juzgado 
y al demandado al correo aportado-   
 

Publíquese lo anterior a través de los estados virtuales decreto 806-2020 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
jf 
 

 

 

 
 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO No 081 de fecha 18/05/2021 se 

notifica a las  partes el presente auto, 
conforme al Art.. 295 del C. G. P. 
 
 
SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 
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